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INSTITUTO ~EDEl~AL DE 

! 
RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL RCENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNi'CACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXl

1

ÓN , NO 
/ . 

CONVENIDAS ENTRE DIALOGA GROUP TELECOM, S.A. DE C.V. Y TELECOMM ATLAS, S.A. 
1 

DE C.V., APLICABLES DEL 14 MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 

ANTECEDENTES / 

·•, 

1.- Dialoga Group Telecom/ S. A de C.V. (en lo ~ucesivo, "Dialoga"), es un 
concesionariQ que cJent~ con la autorización ~ra instalar, operar y exptoiar una 
red pública de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro PQ,blico de Concesiones -
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

11.- Telecomm Atlas, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telecomm Atlas"), es un concesionario 
que cuenta bon la auto~ización para instalar, operar y explotar una red pública de 
telec9/municaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados+onforme a la 
legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

' ~ r 
\ 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 2014, 
se publicó en 'el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesiv9, el "DOF"), el 
"ACUERDO mediante_e/ cual eli Pleno~el Instituto Federal de TeletomunicCJ~iones 
emite la metoqología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", aprobado mediante 

. Acuerdo P/IFT/EXT/161214/2Z7 (en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 

• 1 

IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
-- publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual e/Pleno del lnstJuto Fooeral de 

\ T e/ecomunicaciones establece el Sistem~ Electrónico de-- Solicitude,s" de 
'-.. . . . 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistemb"), mediante el cual/se 
estableció e\,Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (fm lo ~ucesivo, el 

\ "SESI"). 
' I 
1 \ 

\V.- Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de lr;iferconexión para 
el año 2018, El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el DOF el "AC{JERDO mediante 
el cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicacionJs establece 

1

/as 
~ 

¡condiciones técnicas mínimas pqra la interconexión entre concesionarios que 
operen redes públicas de tel~comunicóciones y determina las tarifas de 

I 

interconexión resultado de la me.todo/ogía para el cálculo de costos de / \ 
interconexjón que estarán1 vigentes/del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018. ", 

/ 

. . \ 
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aprobado mediante Acuerdo P/IFT/0211 l~ /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM 
y Tarifas 2018"). 

VI.- Procedimiento de r~s~lución de condiciones de interconexión no convenidas. El 14 
de diciembre de 201'7, el representante legal de Dialoga presentó ante el lnstlt~to, 
escrito mediante~! cual solicitó su Intervención par¡a resolver los términos, tarifas y · 

J -

condiciones que no pudo convenir con Telecomm Atlas para la interconexión de sus 
respectivas redes púolicas de telecomunicaciones, para el periodo 2018 (en lo 

;sucesivo, la "Solicitud dJ Resolución"). 

La Solicitud de Resolució~ s~ admitió a trámite asignándole el número d7 exp~diente 
IFT/221/UPRtDG-RIRST/215.1

1
41217/ITX. El procedimiento fue sustancJado en todas y 

cada una de sus etapas eh estricto ,apego a lo establecido eA el artículo 129 de la 
Ley Federal de Telecomunicacione~ y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo 
cual se encuentrei plenamente dbcum~qtado en las constancias que integran el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento a 
disposicióp de las partes, las cuale\ tienen pleno conocimiento de su contenido. 

' 1 

-Es así que 1con fecha 08\de marzo de 2018, el Instituto notificó ~ las partes, 
respectivamente, que el procedimiento guardaba estdldo para que el Pleno del 
Instituto dictase la reÍolución correspondiente. 

En virtud de los referidos Ant~cedentes, y \ 
\ 
CONSIDERANDO 

( / 
PRIMERO. - Competencia del Instituto. De conformidad con los artídulos 6, apartado B 
fracción lj, 28, párr_<21fos décimo quinto y décimo sexto/ de la Cónstitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución"D y 7 de la LFTR; el Instituto es 

1 

un órgano público autónomo, independiente en sus decisiones y funclonaf iento, con / 
personalidad jurídica y patrimortip propio, que tiene, por objeto\regular y promover la 
competencia y el desarrollo eficiente de las telecomunicaciqnes y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le co"nfieré la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y detnás disposiciones aplicables. / 

1 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno 
del lnstiluto está facaltado, de manera exclusiva e indelegable) para resolver y 
estaqlecer los términos; condiciones y tarifas de interconexión que no hqyan podido 

· conve~ir los concesionarios respecto de sus redes públicas de telecomunicbciones, una 
vez que se solicite su intervención. 

2 
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INSTITUTO r=rnERAL DE 
T~LECOI\/ÍUNICACIONES 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los <mtículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente p~ emitir la presente Resolución que determina lo( términos, 
condiciones y tarifas de Interconexión no convenidas entre los concesionarios ae redes 
públicas de telecomunicaciones, que form6n parte en el presente procedimiento. 

SEGUNDO. - Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. - El 
artículo 6, apartado B, fracción II de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos ge interés general, y es el deber del Est9do 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, Interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
Injerencias arbitrorlas. .. \ 

Por su parte el artículo 2 de'la LFTR, en conbordancia con.la Constitución señala que las 
telecomunica8ones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al /( / 
Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y garantizar su eficiente prestación. Pard tales efectos el lnstlt~to) establecerá 
condiciones de competencia ~.fectiva en la prestación de dichos servicios en térmiros 
de lo establecido en lbs artículos 7°, 124 y 125 de la LFTR. 

\ 

¡ \' Por ello, el legislador estableció (1) la obligación de todos los"-concesionarlos que operan\ ¡ 

redes públicas de telecomunicaciones de ad~ptar diseños de arquitectura abierta para _\ 
garantizar la intercornexión e interoperabllld~ de sus redes, obntenida e~ el artículo 124 , 

de la LFTR; (il) la obligación de los concesionarios de redes públicas de Interconectar sus 
redes de conformidad con lo establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (111) que dicha 
interconexi8n se realipe en condiciones no piscrimlnatorias, transparentes y basadas en 
cr;Jterios objetivos. · 

~ \ 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento j:~ue ha de observar el 
Instituto a efecto de 9etyrminar las condiciones no co~vénidas. P¡bra estos fines dispone/ 
que los concesi?nari'os que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

/ 

sesentp días naturales contados a partir de que sea presentada la solicitud 
correspondieQte. Esto es, los concesionarios de redes públicas pe telecomunitaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, condiciones y tarifas de la Interconexión, a 
través del ~ESI, mismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, de no

1

-c0nvenir, podrán solicitar la lntervenclóh'del ln~tltuto para que éste ~ 
determine los términos, condiciones y tarifas nb convenidas. 
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En virtud de lo anterior, se ¡ indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
intercon~ctar sus redes y, a tal ,efecto, suscribir uri convenio en un plazo no mayor\de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo, solicite; (ii) 
transcurridos los sesenta (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un 

\ acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
" ' 

interconexión no convenidos sometidas a s~ competencia, di;cha solicitud deberá 
someterse al Instituto deMro de un plazo1de cuarenta y cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de seyenta (60) días naturales. \ 

\ 

1 '¡ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Dialog~ y Telecomrr;i_ Atl9s tienen el 
carácter de concesionarios que

1 
operan una red pública de telecomunicaciones y que 

, efectivamente Dialóga requirió\ a Telecomm Atlas el inicio de negociaciones para 
convenir los términos, condiciones y tarifas de interconexión y que se cumple con todos 

\ ,,............. __ 

los supuestos normativos que establece él artículo 129 ¡ según se desprende de los 
Antecedentes 1, 11 y VI de la presente Resolución. 

•, / 

Por ello, conforme al artícuÍo 124 de la LFTR Dialoga y Telecomm Atlas están opligados a 
garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de ,·· 
telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectivo 
que estipule los términos, condiciones y tarifas aplicables. \ 

TERCERO. - Valoración de pruebas. - En términos generales la prueba es el medio de 
demostración de la realidad de un hecho ode la existencia de un acto. Es así que dentro "' : tjel procedimiento de mérito, la prueba cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos , _./ 
materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y alegaciones 
de los concesionarios sujetos del desacuerdo. / 

"' 1 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sµcesivo, la "LFPA") y 
~ el Código Federal de Proc,edimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 

en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, exc~pto la 
confesional de las autoridades. Asimismo, esJablete por cuanto a su valoraqión, que la 
autoridad goza de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pr~e9as rendidas; 
para determinar el valor de las mismas, y para fijar el resultado final de dicho valuación. 

¡-

En tal sentido, y toda vez que Dialoga y Telecomm Atlas no presentaron pruebas, ~I 
Instituto procede \J señalar las condiciones no convenidas entre-las partes. 

( 
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INSTITUTO FEDEl~AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CUARTO. - Cqndiciones no convenidas sujetas a resolución. - En la Solicitud de 
Resolución, Dialoga planteó los siguientes términos, condiciones y tarifas , de 
interconexión que no pudo convenir con.Telecomm Atlas: ' 

/ ' _/) 

a) Se resuelva sobre la determinación de las tarifas recíprocas a aplicar entre Dialoga 
y Telecomm Atlas;especto a los servicios conmutados de i~terconexión !!'directa 
para los ejercicios2017 y 2018. /" ( 

\ 1 

Por s~ parte, Telecomm Atlas, ~n su escrito de respuesta, no realiza manifestación alguna 
de que existan condiciones de su parte qt1e no haya podido convenir con Dialoga. 

1 
Al respecto el artículo 129-de la LFTR señala que los concesionarios que opiren redes 
públicas de 

I 
telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a \al efecto, 

suscribirán un convenio en un plazo no mayor de sesenta días ny:iturales contados a pdrtir 
de que uno de ellos lo solicity, Asimismo, sy~al9 q~e eri' el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren interconéctadas y con motivo de 
la terminación c:te la vigencia de1fuus convenios puedan acm~ar nuevas condiciones de 
interconexión y no exista acuerdo entre-109 partes deberán presentar ante el Instituto sus 
solicitudes de resolución sobrell desacuerdo de interconexión. \ 

/ / 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá 
permitir la prestación de los s'rvicios de interconexión entre sus redes públicas de 
telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver 
sobre las condiciones no corivenid9s deberá operar en el mismo sentido, de tal forma 

! 

que, una vez que é~ta sea emitida por la autoridad no existan elementos pendientes de 
definición que impidan la prestación de los $ervicios . .. 

Es así que el lnsti~láto deberá J?Solver irtegralmente so9re 19s tarifas, términos y 
condiciones que no hayan podido conveni

1

r las partes durante los sesenta días naturales \ 
quetienen para suscribir el convenio. 

\ 

Cabe señalar que don fecha l O de enero de 2018, en términos del artículo 129 frpcción 
11 de la LFTR, se requirió a Dialogfr-que precisará los términos, condicion~s y -tGl'rifas de 

! ·, 

interconexión que, no había ~odido convenir ,con Telecomm Atlas, toda vez que ciel 
\ ! ! 

análisis realizado d su escrito de solicitud no resultaba claro cuáles eran los términos y 
c9ndiciones que solicitaba fueran resueltos, ?EJobsta~te, dicho concesionario cumplió 
d~ manera extemporánea al requeri~iepto realizado, por lo que se tuvo por no 
desahogada su respuesta. / 

/ 5 
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Es importante precisar que dicho requ~rimiento fue realizado para complementar el 
escrito de solicitud"e indudablemente su finalidad radi<yó e17 lograr que las condiciones 
plasmadas en el escrito inicial del procedimiento resultaran claras a efecto de contar 
con todos los elementos con el fin de coadyuvar a que el desácuerdo se resolviera con 
la may~r precisiór\y en el menor tiempo posible. 

¡ \ 
No obstante, resulta. notorio que la Solicitud inicial presentada por Dialoga cumplió con 
los req~isltos de procedencia que establece el artículo 129 de 19 LFTR al ~aber realizado 

_ su ,formal solicitud de resolución del Desacuerdo de Interconexión dentro de los 45 días 
• 1 

hábiles contados a partir del día siguiente al en que concluyó el plazo de 60 días 
\ " 1 naturales.\ ( 1 

Asimismo, el artículo 6, apartado B, ~acción 11 de la Constitución estable7e que las 
telecomunicaciones son servici?s públicos de interés general, y es el deber del. Estado 
garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, plufalldad, . / 

cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injeren7ias arbitrarias. \ 

/ / 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitl.Jción señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés \general; y que porresponde al 

1 

Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación 
y gdrantlzar S\,!l eficiente prestación. Para tales efectds el Instituto establecerá 

J condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios en términos 
de lo establecido en los artículos 7º, 124 y 125 de la LFTR. 

/ 

·En esta tesitura, es Indubitable que la autoridad debe actuar conforme..-a los principios 
de supremacía constitucional, interés público y justicia pronta y expedita, en 
consecuencia, este Instituto tiene a bien favorecer la pronta y efectiva interconexión 
entre redes públicas paró lo~rar el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones, ya 
que constituyen servicios públicos de int~rés general. 

1 _/ / 

En virtud 1de lo anterior, este Instituto realizó una exhaustiva revisión de la s9Jlcitud 
1 

presentada, considercmdo así, que la aclaración requerida se efectuó únicamente para 
complementar su escrito inicial, misma que no causaba un perjuicio para continuar con 
la naturaleza del)srocedlmiento iniciado, mismo que cdmo fue señalado cumplía eón 

ir . 
los requisitos de procedencia de la LFTR, acordando así, sobre la admisión y procedenciq 
de la solicitud de resolución, a fin de no 9ontravenir disposiciones de orden público e 
interés social, ni causar un perjuicio a las partes transgrediendo derechos fundamentales. 

Ahora bien de la 9-qndlción identificada Em el inciso a) consistente ;n la determinación 
/ ,/ 

de las t¡rifas recíprocas a apli~a~ entre Dialoga y Telecomm Atlas respecto a los seNicios 
conmutados de interco~exión indireéta, cabe señalar que los servicios conmutados de 

( 

6 
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INSTITUTO FEDERAL DE/ 
TELECOMUNICACIONES 

Interconexión consisten en la conmutadión dE/ Tráfico Público Conmutado, por una o 
más centrales de la red de ~ualqulera de la$ Partes y la entrega de dicho Tráfico para 
su origlnaclón, terminación, tránsito o cualquier combinación entre elfos, en la ~tra red. 
De c:¡onformldad con lo anterior e,ste instituto resolverá las tarifas reciprqcas ó aplicar 

\ entre Dialoga y Telecomm Atlas respecto del servicio de terminación de tráfiS~ de Í 

lnte,rconexión. 

/ 

\ 

Finalmente, toda vez que las partes no presentaron alegatos; y nó surgieron puntos 
adicioJales o manifestaciones genrerales que analizar, en términos del artículS'- 129 de la 
LFTR se procederá a resolver sobre las condiciones no convenidas. 

/ -, 

1.- Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes. / 

Dialoga en su escrito Inicial, s0Jicita la determir;-iaclón de la tarifa que Dialoga y Telecomm 
Atlas deber6n pagarse recíprocamente por SeJ:.vicios de Terminación/Glel Servicio Local 
en usuarios fijos pqr minuto de interconexión. 

1 

Consideraciones del Instituto 
~ 

El Acuerdo de CTM y Tarlfcis 2018 dispone que las tarifas que el Instituto determine por los 
Servicibs de Interconexión que han resultado de la Metodología de Costos que utilizará 
para resolver los desacueraos de Interconexión que se presenten ser9n aplicables del l 
de enero al 31 de diciembre de 201.8. No obstante lo anterior, del análisis integral del 
expediente en el que se actúa y de las constancias que obran en los expedientes de 
este Instituto, se odsiprva que a la fecha de emisión de la presente Resolución, Dialoga y 
Telecomm Atlds n~ han intercambiado tráfico, motivo por el cual, este Instituto 

/ 1 1, 

únicamente resolverá las tarifas aplicables a partir de la f~cha de emisión de la presente 
Resolución, es decir, del 14 de marzo al 31 de diciembre de 2018, puesto que r~solver la 

! 
tarifa aplicable antes de este periodo resultaría ociqsq. 

Ahora bien, para la de.terminación de las tarifas de Interconexión en las redes públicas 
1 

de telecomunicaciones de Dialoga-y1elecomm Atlas, se debe considerar que la propia 
LFTR establece el marco normativo y regulatorlo aplicable para la fijación de las tarifas 

1 

! /( \ \ 

\ de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
\ '\ 

{ 

1 

i 
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«A1ícu/o 131. ( ... ) 

( ( .. .) 

J 
J 

\ 

_J 

( b) Para el tráfico que termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa.de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto teso/verá cualquier disputa respecto de las tc¿rifas, términos y/o condiciones de los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetqas naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de mercado o cualquier ot,)o factor, fijando /a!s 
tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

Las tarifQ~ que determine el lnstitu/o con base en dicha metodología deberán ser \ 
transparentes, razqnab/es y, ~n su cqso, asimétricas, considerando la participación de I 
mercado, los horarios de congestionamiento de fed, 71 volumen de tráfico u otras que 
determine el Instituto. ! .· 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte n6 necesite pagar por componentes o recursos de la red que no se requi~ran 
para que el servicio sea suministrado. 

(.' .)» \ \ 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 
1 

diciembre de 2014, la Metodología de Costos misma que establece los principios básicos 
que s<k constituyen en reglas de carácter general o la cual se deberá sujetar la autoridad 

1 

reguladora al momento de elaborar los modelos 'de costos que calculen las tarifas de 
interconexión. . ' \ 

- ) \ \ ( 
En este orden de ideas, el artículo 137 d'e la LFTR señala a lq letra lo siguiente: 

1 

/ 1 

1 

·Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el lnstityto, mismas que estarán vigentes en el año calendario ir/mediato 
siguiente." 

En apeg9 a dicha metodología y en c~mplimiento a lo establecido re1n el artículo 137 de 
la LFTR, J1 Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 2017, el Acuerdo CTM y Tarifas 
2018, el cual contiene las tarifas para los SeNicios de Interconexión que han resultado 
de la ~etodología de Costos y que el Instituto utilizará para resolver l.os desacuerdos de 
interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enéro al 31

1 
de diciembre del -2018. 

Cabe/mencionar que gichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
1 disppsici8n administrativa de carácter general como lo es la

1 
Metodología de Costo\ y 

el procedimiento llevado a cabo para su construcción ro sido debidamente descrito en 
el Acuerdo CTM y de Tarifas 2018. 1 

/ 

( ! 8 

! j 
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/ 
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/ 
En consecuencia, las tarifas d9i interconexión, ot?jeto del presente proc~dimiento, así ~ 
como la tasación de las llamadas han sido/debidamente! publicadas por la autoridad 
en el acuerdo citado, miimo que al ser de conqcimiento pú,t>lico hace innec;::~saria su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. · 

En tal virtud, la tarifa de it7terconexión que Dialoga y Teleco¡nm Atlas deberán pagarse 
recíprocamente por .servitios de terminación del servicio loc61 eh-usuarios fijos, será lq 
siguiente: 

. ~ / • Del 14 de marzo de 2018 al 31 de diciemb~e de 2018, $0.002836 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. / 

/ 
La tarifa ya inclüye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

) 
\ '. \ 

Asimismp, ·el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de lasrllamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración 

~ .·· 

de todas las llamad6s completadas en el período dé facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar 1J; minutos equivalentes a dicha suhl~, por la tarifa ) 
correspondiente. / r 

\ 

2. - Orden de Interconexión 

Consideraciones del Instituto 
. .1\ \ \ 

El artículo 125 de la LFTRestablece que los concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones estarán obligados a interéonectar sus redes con las de otros 
concesionarlbs en condiciones no discriminafurias, transparentes, basadas en criterios 
objetivos y en estricto cumpÍimiento a los planes que en la materia estciblezca el Instituto. 

·~ / Asimismo,lia fracción I del artículo 118, dispone que los concesionarios que operer:::i redes 
1 ' ' 

pµblic.ps de teLecomunicaciones deberán interconectar de manera directa o indirecta 
sus redes con las de los concesionarios que lo soliciten, por medio de servicio$ de tránsito~ 

"'- que provee una tercera red y abstenerse de realizar actos qye la retarde, obstaculicen 
o que implique que no se realicen de manerd eficiente. 

/ 
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Ahora bien, "de conformidad. con el artículo 124 de la misma ley, dicha interconexión se 
realizará en estricto curr:plirriie~to de los planes té<pnicos fundamentales que al efecto 
emita el Instituto. 

1 

En ese sentido, e( artículo 6, fracc)'Ón Ir inciso c) del Plan Técnico de Interconexión e 
lnteroperabilidad, establece: 

1 
¡ . 

(' 

"Artículo 6. En la Interconexión que lleven a cabo los Concesionarios deberán observar al menos 
las siguientes condiciones: ( / I 

l. Técnicas. \ 

( ... ) 

b) La descripción de diagramas de Interconexión de las RPTs involucradas. El Concesionario 
Solicitante podrá elegir la Interconexión directa con el Concesionario Solicitado a través de un 
Punto de Interconexión propio o en los términos SE!ñalados en el Artículo 7 6 del presente Plan, o 
bienFtilizanclo la función de Tránsito que prcfvea vn tercer Concesionario; \ 

( ... r I 

En términos de los ord~namien~os antes sbf alados, los, concesionarios podrán 
interconectarse de manera directa o indirecta, por lo que ambos concesionarios se 
encuentran obligadoS--a ~oporcionarle a la otra parte el servici• de interconexión en 

/ 

cualquiera de las.modalidades mencionadas. 

1 
• 1 

En virtud de lo antes mencionado, y toda vez que la interconexión entre las redes es una 
obligación de los concesiondrios establecida en la ley, se considera que el resto de las 
condi9iones planteadas en el \ ~resente desacuerdo no se puede materializar si 
previamente no se lleva a cabo la interconexión efectiva de las redes, es así que de una 
búsqueda realizada en el Registro PCiblico de Concesiones, se observa que no existe un
convenio .suscrito entre las partes, y por ende no existe inter8onexión, co~ lo cual se 

1 considera \proc€;7dente ordenar en el presente procedimienfo que se lleve a cabo la 

1 

misma. 
~ ( 

Cabe señalar que de conformidad con el artículo 129, fracci(m IX de la LFTR, las partes 
deberán llevar a cabo la interconexión efectiva entre redes y el intercambio de tráfico 
a más tardar dentro de los treinta ('3,9) días r;,iaturales contados a parti( d~I día siguiente 
a la.notificación de la presente Resolución. ', 

\ ¡ 

En virtud de l<p anterior y cor¡ el fin de que los términos y condiciones de interconexión 
determinados1 por este Instituto en la presente Reso1Jción- sean ofrecidos de manera no 

, discriminatpria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran servicios de , 
~- . ¡ 

interconexión, capacidades o-funciones similares, el Pleno del Instituto estima 
/ 
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conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos dé lo dispuesto por los artículos 129 fracció)1 IX, 17 6, 

177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será ir1scrita en el Regisfro Público 
de Tel€comunicaciones a cargo del propio Instituto. ' 

1 Lo anterior, sin perjuicio de que Dialoga y Telecomm Atlas formalicen los términos K. 
condiciones de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal 
efecto s~scriban lps convenios .eorrespondientes. En tal sentido, dichos concesionarios, 
conjunta o separddamente, deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro 
Público de Telecomunicadiones, di cor¡formidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 
177, fracción VII de la LFTR. 

1 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado 
B, fracción II y 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de 

/ / 

los Estados Unidos Mexicanos; 2, 6, fracciones IV y \YII, 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, 118, 

fracción 1, 124, 129, 128, 129, 131, i~cisos a) y b), 137, 176, 177 fracción VII, 178,312 y 313 
/ ; 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 
57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 197 del Código Federal 
dEf Procedimientos Civiles; y 4, fracción I y 6, fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto Federal--- de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal ;de 
Telecomunicaciones emite los siguientes: 

\ 

RESOLUTIVOS 

( 
PRIMERO. - Dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente a 
la notificación de la presente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
interbonexión indirecta entre la red local fija de Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V., y 
la red local fij6de Telecomm Atlas, S.A. de C.V, a efecto de que iniciénel intercambio 
de"tráfico, de conformidad con el establecido' ~n la fracción IX del artículo 129 d~ la Ley 

' ,-..._ 1 \ 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusion1"-- 1 

Para tal efecto, y en caso de que algunb de las partes elija cu'r;ar tráfico, mediante 
interconexión directa, esta deb~rá sufragar el costo del enlacé deUntercor\exión hasta 
el punto de interconexión de la contraparte.'---

/ 
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SEGUNDO. - La tarifa de interc<?nexión que Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. y 
Telecomm Atlas, S.A. d1 C.V. deberán pagarse de manera recíproca por servicios de 
terminación del(Serv'icio Local en usuarios fijos será la siguiente: ) 

• D.el 14 de marzo de 2018 al 31 de diciembre de 2018, $0.002836 pesos M.N. por 
minuto de interconexión. 

1 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el p~ríodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha swma, por la tarifa correspondiente. 

\ 

TERCERO.- Dentro de los diez (1 O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la ¡Drestación del servicio de interconexión confo,rme a las 
conpiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Dialoga Group T elecom, 
S.A. de C.V. y Telecomm Atlas, S/A. de C.V., deberán suscribir el convenio de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los términds y 
condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO de la presentJ 
Resolucióm. Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir cdnjunta o 
separaddmente un ejemplar origino! o copia certificada del mismo a este Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, para efectos de su insé'ripción en el Registro Público de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de conformidad con los brtículos 128, 176 y 177, fraqción VII de la Ley Federal de 

r 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUART~.- En c~mplimiento a lo dispuest? en el artículo 3, fracción XV de
1 
la Ley Federcl 

de.' Procedimiento Administrativo, en relación con los artíc
1
ulos 312 y 313 de la Ley Federal 

de.Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Dialoga Group 
Telecom, S.A. de C.V. y Telecomm Atlas, S.A. de C.V., que la presente Resolución 
constituye un acto administrativo d~fini~ivo y por lo tanto, .procede ante los Juzgados de 

. Distrito ~tspecializados en Materia de Competencia Económica, Radiodifusión y 
' 1 \ 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad deMéxico y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince (15) días 
hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación de la presente1 Resolu;ción, 
en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, R~glamentaria de los aftícµlos l 03 y l 07 
de la Constitución Política d6\los Estados Unidos Mexicanos. 1 

12 

L 



r 

\ '\ 

/ 

) 

/ 

!; 
INSTITUTO FEDERAL DE 
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\_ 

QUINTO. - Notifíquese personalmente a los r~presentantes legales de Dialoga Group 
Telecom, S.A. de C.V. y Telecomm Atlas, S.A

1

: de C.V., el contenido de la Rresente 
Reso}ución, en términos de lo establecido en el artículo 129, fracción VIII dela Le)Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

María Elena . stavillo Flores 
Comisionada 

A~eja 
Comisionado 

I 

/ 
j 
\ 

Oswaldn Conlreras Saldívar 
~ ~ ( 

omis1onado Presidente 
) 

/ 
/ 

Mario Germán HomowRangel 
Comisionado 

~ 
Javier .hJ~rez ~ójica 

Comisionado 

\ ) 

\ 

( 

( 

, La presente Résolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunl~aclones en su X Sesió[ Ordinaria celebrada el 14 de. marzo de 2018, en lo 
¡ general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Moría Elena Esf~villo Flores, Mmio Germón Frclmow Rangel, Adolfo 

( 

Cuevas Teja, Javier Juárez MojlcÓ y Arturo Robles Rovalo. , 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavillo Flores manifiesta voto en contra del Considerando Cuarto, por n}resolver el acueraó compensatoriós~licltado \ 
por Dialoga Group Telecom, S.A. de C.V. \ 

El Comisionado Javier Juárez Mojica manifiesta voto en contra del Resolutivo Primero, con la presentación de un voto particular por escrito. 

Lo anterior, pon fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 7, -16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/140318/184. ' 

El Comisionado Mari<;> Germán Fromow Rongel asistió, participó y emitió su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en 
términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 

, de Telecomuflicacidnes. ,! 
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